
Conoce el Plan de ordenación y manejo ambiental de cuenca hidrográfica - POMCA

Nuestra entidad participa y 
contribuye con información para el SIAC

El POMCA es el instrumento de planificación y ordenamiento a través del cual se realiza la planeación 
del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo de la cuenca

El SIAC sigue los lineamientos sugeridos por Go-
bierno en línea para avanzar hacia una situación 
objetivo, donde la información es de fácil acceso a 
través de un único canal, para evitar que el usuario 
deba acudir a diferentes instancias sin la certeza de 
contar con la información oficial

Que se establece en el POMCA

son objeto de ordenación y manejo, 
conforme a lo establecido en el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente 
Decreto 1076 de 2015, que compila entre 
otros el Decreto 1640 de 2012.

Diagnóstico: Establece el estado 
ambiental de la cuenca a escala 
1:25.000 para su ordenamiento•

Zonificación ambiental: Define áreas de manejo 
ambiental para:
i) la protección, conservación, uso y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales renovables; 
ii) ocupación del territorio de forma segura; 
iii) evitar nuevas condiciones de riesgo en la cuenca.

A través del decreto 1640 del 2012 hoy compilado se 
determina que todos los POMCA deberán ser ajusta-
dos con forme a lo que determina la “Guía técnica 
para la formulación de los planes de ordenamiento y 
manejo de cuencas hidrográficas–POMCA”.
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92 
53 en elaboración y 39 en ajuste,  a la 
fecha involucran 21 millones de hectáreas.

procesos de ordenación y manejo 
de cuencas hidrográficas 

Avances en el proceso de ordenación 
y manejo de cuencas
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2 Acciones y medidas: Determina actividades 
específicas para el manejo y administración 
de los recursos naturales renovables, así como 
para el conocimiento, reducción y manejo del 
riesgo en la cuenca.

3

POMCAS
Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas


